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senta y siete (este crédito servirá para cancelar un anticipo de 
Tesoreria concedido por el Consejo de Ministros en uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete); otro suplemen
tario de diez millones seiscientas seis mil doscientas veintitrés 
pesetaS al subconcepto nueve, «Para satisfacer la parte corres
pondiente al Estado del importe de las hospitalidades causadas 
por el personal de las Fuerzas de la Policía Armada, etc.»; y 
'otro extraordinario por el mismo importe de diez millones seis
cientas seis mil doscientas veintitrés pesetas a un subconcepto' 
nuevo, con destino a liqUidar atenciones del mismo carácter 
procedentes de mil novecientos sesenta y siete. 

Articulo segundo.-El importe a que ascienden los mencio
nados suplementos de crédito se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de 
Administración y contabilidad de Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BA~ALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 76/ 1968, de 5 de diciembre, de concesión de 
un crédito extraordinario al Ministerio del Ejérci
to, de 8.628.035 pesetas, con destino a satisfacer a la 
Compañia Transmediterránea servicios prestados al 
Departamento durante el año 1966. 

En expediente instruí do por el Ministerio del Ejército se ha 
puesto de manifiesto que determinados servicios prestados por 
la Compañia Transmediterránea durante mil novecientos se· 
senta y seis no fué posible su abono por haberse consumido 
en su totalidad la correspondiente dotación presupuesta. 

La concesión del crédito extraordinario preciso para liquidar 
el descubierto existente ha obtenido dictámenes favorables de 
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos y del Consejo 
de Estado. sobre la base de que se convaliden las obligaciones 
pendientes. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se convalidan como obligaCiones legales 
del Estado las contraídas por el Ministerio del Ejército durante 
el año mil novecientos sesenta y seis, por un importe de ocho 
millones seiscientas veintiocho mil treinta y cinco pesetas, ex
cediendo la respectiva consignación presupuesta, y relativas a 
servicios de transportes prestados por la Compañia Transme
diterránea. 

Articulo segundo.-Se concede, para liquidar dichas Obliga
clones, un crédito extraordinario por el aludido importe de ocho 
millones seiscientas veintiocho mil treinta y cinco pesetas, apli
cado al presupuesto en vigor de la Sección catorce, «Ministerio 
del Ejército»; servicio cero seis, «Dirección de Servicios»; ca
pítulo dos, «Compra de bienes corrientes y de servicios»; ar
ticulo veintitrés, «Transportes Y comunicaciones»; concepto dos
cientos treinta y tres. «Los demás servicios de transportes»; sub
concepto adicional. 

Articulo tercero.-El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y contabilidad de la Hacienda. Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BA~ALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 77/1968, de 5 de diciembre, por la que se 
concede un crédito extraordinario al Ministerio de 
Agricultura, de 1.179.379.219 ' pesetas, con destino 
a compensar al Servicio Nacional de Cereales las 
diferencias de varias operaciones en la campa· 
ña 1966-1967. 

Diversas operaciones realiZadas por el Servicio Nacional de 
cereales durante la. campaña mil novecientos sesenta y seis
mil novecientos sesenta y siete sobre exportación de trigo, com
praventa y adjudicación de cereales-pienso, trigo y harinas han 

prodUCido unos quebrantos económicos de los que debe resar· 
cirse dicho Servicio. 

Para ello el Ministerio de Agricultura ha tramitado un ex
pediente de crédito extraordinario en el que la Dirección (]e.. 

neral del Tesoro y Presupuestos y el Consejo de Estado han 
emitido dictamen favorable, siempre que al propio tiempo se 
convaliden 1M Obligaciones de que se trata. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se convalidan como obli¡¡aciones exigibles 
del Estado las derivadas de las operaciones realizadas por el 
Servicio Nacional de Cereales, durante la campaña de mil nove
cientos sesenta y seis-mil novecientos sesenta y siete, referentes 
a la exportación de trigo a Portugal y compraventa de ~reales
pienso y adjudicaCiones de trigo y harinas, de las que han re
sultado unos quebrantos de mil ciento setenta y nueve millones 
trescientas setenta y nueve mil doscientas diecinueve pesetas. 

Articulo segundo.-Se concede, para satisfacer dichas · obli
gaciones, un crédito extraordinario, por el aludido importe de 
mil ciento setenta y nueve millones t.rescientas setenta y nueve 
mil doscientas diecinueve pesetas, aplicado al presupuesto en 
Vigor de la Sección veintiuna, «Ministerio de Agricultura»; ser
vicio cero uno, «Ministerio, Subsecretaria y Servicios generales»; 
capítUlo cuatro, «Transferencias corrientes»; artículo cuarenta 
y dos, «A O~ismos autónomos»; concepto cuatrocientos vein
tisiete. 

Artículo tercero.-El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Presidente de las Cortes. 

ANTONIO ITURMENDI BA~ALES 

LEY 78/ 1968, de 5 de diciembre, de Escalas y as
censos en los Cuerpos de O flciales de la Armada. 

La ordenación actual de los distintos Cuerpos de Oficiale.s 
de la Armada y su régimen de ascensos ·tienen, como fuentes 
legales básicas la Ley de Escalas de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, la Ley de Ascensos al Generalato 
y Aimirantazgo de veintiuno de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cinco y la Ley sobre ascensos en el segundo grupo . 
y escala de Tierra en las Fuerzas Armadas ' de diecisiete de .lu-
110 de mil novecientos sesenta y cinco. 

Además de esta legislaCión fundamental existe una profu
sión de disposiciones, de muy diversa antigüedad, que no han . 
sido derogadas en forma expresa y que responden a distintas 
circunstancias históricas y políticas y a las inquietudes y pro
blemas que la Armada ha sentido en materia de personal en 
los últimos cien años. 

Esa variedad de normas. de distinto rango y contenido, hace 
patente la conveniencia de refundir en un único cuerpo legal 
todo aquellO que por su contenido positivo deba mantenerse 
en vigor para dar continuidad a los conceptos básicos que rigen 
este sensible aspecto de la vida naval y militar. Al mismo tiem
po conviene :ntroducir aquellas modificaciones precisas para 
acomodar la edad, preparación y aptitudes de quienes forman 
los Cuerpos de Oficiales a las necesidades y actividades que el 
progreso técnico hace hoy imprescindibles en el ejerciciO de 
esta profesión naval, máxime cuando, como ocurre en muchos 
casos, la edad de los componentes de los escalafones no guarda 
relación óptima, ni siquiera idónea, con los empleos alcanzad08 
y misiones a ellos inherentes. Se advierte además un evidente 
envejecimiento de los escalafones como secuela de la Guerra 
de Liberación que, al originar una gran cantidad de vacantes, 
obligó a cubrirlas, llamando a numerosos individuos con edades 
semejantes. 

Esta situación es perjudicial tanto para el servicio como 
para los componentes de estos Cuerpos, ya que el resultado de 
aquella inevitable anomalía fué la promoción de ascensos, se
gUida de una posterlor paralización cerrada al noble afán de 
superación y estimulo profesional que puede crear un senti
miento de frustración, que si no se ha patentizado ha sido 
por el alto espíritu y disposición vocacional a los mayores sa
crificios que es común a todos los miembros de las Instituciones 
Armadas. 
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De mantenerse la situaclon y sistema de ascensos actual ~ 
producirá, a partir de mil novecientos setenta y seis, el desmo
ronamiento incontrolado de los escalafones de los Cuerpos Gé
neral, Máquinas e Infantería de Marina, con pases maS1VOll, 
por razón exclusiva de la edad, a la Escala de Tierra y gru
po «B». Lo expuesto es tanto más ítnportante, si no se olvida 
que en el presente es cuando m ás vital debiet:a ser la selección 
profesional en los Cuerpos de Oficiales para ' asegurar el éxito 
de la empresa que la nación ha confiado a la Armada al ha.. 
cerla responsable , de la realización del Programa 'Naval. 

Solucionar ordenadamente estos problemas es la finalidad 
de la presente Ley que, recogiendo los principios selectivos Vl
gentes en el espíritu de renovación que anima todo el ámbito 
nadonál, pretende alcanzar los dos grandes e insoslayables ob-
Jetivos sigUientes: ' 

a) Conseguir el máximo nivel de eficacia en el cUmplimien
to de las misiones de la Armada mediante el control de la efi
ciencia del personal que la sirve. 

b) Proporcionar a los . miembros de los Cuerpos de Oficiale~ 
una' mayor igualdad de oportunidades, mediante la racional evo
lución de las escalas y crear estímulos a la honrada ambici60 
y entrega al servicio. 

Para realiZar esa ordenación la Ley sanciona tres nuevo~ 
criterios fundamentales : Tiempo de permanencia en el Almiran
tazgo o Generalato que haga compatible él garantizar el resul
tade 'de su gestión, con. cierta capacidad de producción de vacan
tes. Determinación de vacantes fijas y periÓdicas en los em
pleos de Jefe en los Cuerpos con dos Escalas o Grupos que. 
caSO de no ser absorbidas por las naturalmente producidas, ori
ginarlí.n ,la provocación de vacantes forzosas. Ascensos por elec
dón a los empleos de Jefe, dentro de límites restringidos, para 
la progreSión razonablemente acelerada de aquellos de capaci
dad notoria. 

De esta manera, el régimen dé ascensos continuará siendo 
normalmente por antigüedad, si bien se atempera la rigurosi
dad tradicional del sistema con la oportuna selección negativa. 

La Ley recoge los criterios de clasificación ,recientemente 
prómulgados en la Armada, convirtiendo las' qUe eran condicio
nes generales y específicas para el ascenso en condiciones para 
poder entrar en clasificación. La competencia para declarar la 
aptitud o la condición de «elegible, recae en el Consejo Supe
riot de la Armada o en la Junta de Clasificación, según los 
casos; órganos que por su independencia, por su carácter cole
giado, por la mutación de sus componentes y por contar para 
la' formación de su criterIo con los antecedentes necesarios, ga
rantiZan en lo posible el acierto de sus declaraciones, 

No altera la Ley la organización básica de los Cuerpos de 
Oficiales, que se nmntiene con los mismos conceptos y limita
ciones actuales, tanto para las escalas de Mar y Tierra de los 
Cuerpos General y de Máquinas, como para los grupos «A» y 
«B» del de lnfantería de Marina. E!s a estos Cuerpos a los que 
úniéamente se aplica el criterio de fijación de vacantes, tanto 
por necesitar más de los sistemas selectivos-al ejercer prefe
rentemente el mando de fuerzas-como porque la existencia en 
ellos de las Escalas de Tierra y Grupo «B» permite integrarlas 
con los que, por falta de a.ptitud o por menor calificación, sólo 
puedan ejercer determinadas funciones. En los demás Cu:érpos 
de la Armada se mantiene la escala única. 

,En aquellOS Cuerpos que cuentan con dos escalas o grupOl! 
le ;ha. , considerado conveniente encuadrar a . los Oficiales Gene
rales en dos grupos distintos, aunque , sin referirlos a su aptitud 
de Mar · o Tierra, 

Los componentes actuales de la Reserva Naval Activa, Cuer
po de Oficinas, Escala Auxiliar de Sanidad y los de las Escalas 
Básicas que no proceden de la ,Enseñanza MiliLar Superior, as! 
como los que accedan en el futuro a dichas Escalas y Cuerpos. 
serán objeto de una Ley independiente. No obstante lo ex
puesto, con el fin de aplicar criterios uniformes a todos los 
Oficiales de la Armada a partir de una fecha concreta, se les 
someterá con carácter transitorio a los preceptos de la presen
te Ley. 

E!n su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes Españ()las, vengo en sancionar: 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO 

Generalidades 

Art1culo primero.-Uno. La estructura de los Cuerpos <11: 
Oficiales de la Armada está formada por Escalas Básicas. Esc!t' 
las ' de' Complemento, Escalas Auxiliares y Reservas, 

Dos. Las Escalas Basicas estan constituidas por los Oncia
les Generales, Jefes y Oficiales procedentes de la Enseñanza 
Militar Superior o de la Enseñanza Superior ingresados por 
oposición o concurso. 

'Tres. Los preceptos de la presente Ley serán de apli.eación 
al personal de ' las Escalas Básicas. 

Cuatro. En cuanto a las otras Escalas y a las Reservas. se 
tratarán con carácter de generalidad par a todo el personal de 
la Armada en legislación independiente. 

TITULO IJ 

De los Cuerpos General, de Infantería de Marina y de Máquina. 
de la Armada 

CAPITULO I 

De las Escalas Básicas 

Articulo segundo.-Uno. Los Almlrantes o Generales de cada 
uno de los Cuerpos General. de Infantería de Marina y de Má
quinas se integrarán en una Escala Básica de Oficiales Gene
rales del Cuerpo respectivo, 'en la que estarán encuadrados en 
uno de los dos Grupos «A» o «B». 

Dos. Los Jefes y Oficiales de los Cuerpos General y de 
Máquinas se integrarán en una de las dos Escalas Básicas de 
cada Cuerpo, denominadas «de mar» y «de tierra». 

Tres. Los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Infantería de 
Marina fo harán en una Escala Básica, clasificándose en dos 
Grupos, «A» ;y «B» 

Articulo tercero.-Uno. A la Escala de Mar y al Grupo cA» 
quedarán afectos cuantos Jefes y Oficiales se encuentren e~ 
condiciones de desempeñar toda clase de mandos, comisione!! 
o servicios propios de su Cuerpo y empleo, tanto en la mar , 
como en tierra, sin lítnitación alguna. 

Dos. En la E,scala de Tierra y en el Grupo «B» se integrarán 
los Jefes y Oficiales que, conservando sus virtudes y cualidades 
castrenses se encuentren incluidos en alguna. de las lítnitacio
nes del articulo cuano., 

Tres, TOdos los miembros de idéntico empleo y Cuerpo d. 
las ,Escalas Básicl,ts gozarán de las mismas prerrogativas. 

Articulo cuarto.-Uno. El pase de la Escala de Mara la de 
Tierra, o de los Grupos «A» a los «B», tendrá siempre carácter 
definitivo. Sólo se producirá cuando concurra en cada intere
sado alguna de las circunstancias que a continuación se se
ñalan: ' 

aJ Alcanzar la edad reglamentaria. 
b) Cumplir el tiemoo máximo de permanencia total en .' 

Almirantazgo o Generalato o el tiempo máxítno de efectividad 
que pudiere establecerse por Decreto en los diversos empleo. 
dI:' J,efe y Oficial. 

e) Ser declarado legalmente «DO elegiblell o «no apto. para 
el ascenso en cualquier clasificación reglamentaria. 

d ) Resultar afectado por la declaración legal de «vacante 
forzosa». 

e) Ser declarado con insuficiencia de aptitud psicofisica o 
profesional , 

f) Quedar retrasado por ascenso de otro u otros que le sigan 
en el escalafón en el número concreto de individups fijado por 
Decreto. 

g) A petición propia, en las condiciones y con las limita
ciones que se determinen para el mejor servicio de la Armada. 

Dos. La cfrcunstancia conSignada en el apartado f) sólo 
se refiere a los Oficiales Generales y Capitanes de Navio o asi
milados, 

Articulo quinto.-El pase de la Escala de Mar a la de T ie
rra y de los Grupos «Al) a los «B» tendrá. lugar a las Siguientes 
edades: Almirantes, sesenta y seis años; Vicealmirantes y asi
milados, sesenta y cuatro ; Contralmirantes y asítnilados, sesen
ta y dos ; Capitanes de Navio y asítnilados, sesenta; Capitanes 
de Fragata y asítnilados, cincuenta y ocho; Capitanes de Cor- , 
beta y asimilados, cincuenta y seis; Tenientes de Navío y asi
milados, cincuenta y dos, y Alféreces de Navío y asimilados. 
cuarenta, y siete. 

Articulo sexto.~El ,pase a la Reserva o a la situación de 
Retiro, según el caso, tendrá lugar a las Siguientes edades: 
Almirantes, setenta afios; Vicealmirantes y asimllados, sesenta. 
y ocho; Contralmirantes y asítnilados, sesenta y seis; Capitanes 
de Navlo y flsítnilados, sesenta y cuatro; Capitanes de Fragata. 
y asimilados, sesenta y dos; Capitanes de corbeta y asimllados. 
sesenta y dos; Tenientes de Nav!o y asimilados, cincuenta y 
ocho, y Alféretes de Navio y asimilados, cincuenta y treS. ' 
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CAPITULO Il 

De las clasificaciones en Qeneral 

Artículo septImo.-Uno. Las clasificaciones de lOS Oficlales 
Generales, Jefes y Oficiales tendrán por objeto la determína
clOn o apreciación por la ' Armada. según los casos y para SI' 

mejor servicio. de : 
a) La elegibilidad de los clasificados para el ascenso a 1011 

distintos empleos de Oficial General. 
b) La aptitud para el ascenso a los diferentes empleos de 

Jefe u Oficial. 
c) La elección para el ascenso extraordinario a 100 distirit~ 

empleos de Jefe. 
d) Los que con menor calificación deben producir vacaT)· 

tes forzosas. 
e) Los más idóneos para la asignación de mandos V otros 

destinos de especial responsabilidad o calificación. 
f) Las limitaciones existentes en alguno de los calificados. 

a efectos de cambio de Escala o Grupo. por insuficiencia de 
aptitud psicofisica o profesional. 

g) La falta, en alguno de los calificadoo de aptitud pSico
física o profeSional. a efectos de pase a la situación de Reserva 
o Retiro. según el caso. 

Doo. Como consecuencia de estas clasificaciones se formu
larán las <distas de clasificación» correspondientes. 

Tres. La declaración legal de «elegible», «apto para el as
censo» o «elegido» a que aluden los apartados 1. a), 1. b) Y 1. c) 
cesará en el momento en que el interesado sea nuevamente 
clasificado en su mismo empleo. 

. Cuatro. Las declaraciones legales derivadas de los restante~ 
a&f ·:. ~tos de la clasificación, contenidos en los apartados 1. aL 
1. -bl . 1. d) Y 1. f), tendrán carácter definitivo en la Escala 
o Grupo a que pertenezca el interesado y producirán los efectos 
correspondientes señalados en el artículo cuarto· para los de la 
Escala de Mar o Grupo «A». desde la fecha de la declaración 
de que se trate. 

Cinco. En cuanto a la declaración legal de (mo apto para 
el servicio. del apartado 1. g) deberá ser confirmada por el 
Consejo Superior de la Armada, después de oír al interesado. 
En este caso el pase a la situación de reserva o retiro tendrá 
carácter forzoso en las condiciones que para la inutilidad físi
ca y psicofísica establece la legislación vigente, de no corres
ponderle el ingreso en el CUerpo de Mutilados. 

Seis. Las clasificaciones efectuadas como consecuencia de 
lo dispuesto en el a,partado 1. e) tendrán el carácter de aseso
ramiento al Mando. 

Articulo octavo.-Toda clasificación estará basada en el ana.
lisis más minuciooo y fidedigno posible de las circunstancias de 
los intereSllldoo en todoo los aspectos de su personalidad, com
petencia y actuación profesional, especialmente en ocaslón ae 
guerra o de grave responsabilidad, asi como en destinos a. 
embarco, mando o dirección, enjuiciándoloo en función de laa 
misiones de su Cuerpo, Escala o Grupo. 

Articulo noveno.-Uno. Las dasificaciones de los Oficiales 
Generales, Capitanes de Navío y asimilados se llevarán a cabo 
por el Consejo Superior de la Arma.da, constituido para tal 
función. 

Dos. Las clasificaciones de los restantes Jefes y las de los 
O1iciales se efectuarán por la Junta de Clasificación, constituida 
en todos los casos por cinco Oficiales Generales. 

Tres . . Cuando se clasifique a Oficiales Generales, Jefell 1 
O1iciales de Cuerpoo distintos del General rormarán parte del 
Consejo o Junta de Clasificación. según el caso, Oficiales Gene
rales del Cuerpo correspondiente. en número no superior al de 
Vocales asistentes del Cuerpo General. 

Cuatro. Tanto el Consejo Superior como la Junta de CI~I
tlcación contarán para estas funciones con órganos de trabajo 
del adecullldo rango, que, presididos por un Oficial General del 
Cuerpo General, prepararán, estudiarán y analizarán los ele
mtm.tos de Juicio a su disposición, elaborando unas propuestB./l 
de clasificación que sirvan de fundamento a las decisiones del 
Consejo o Junta. 

Cinco.-Las actuaciones del Consejo Superior y de la Junta 
de Clasificación. as! como las de sus órganos de trabajO. tendrán 
carácter secreto. 

Seis. Será causa de incompatibildad para formar parte del 
Consejo Superior de la Armada o de. las Juntas de Clasifica
ción o de los órganos de trabajo, a efectos de clasificación, 
además de las que en su día se pUedan establecer por De
creto, el estar relacionado con alguna . de las personas que 
deben ser clasificadas por cualquiera de las SigUientes circuns
tancias: 

Al Parentesco de consanguinIdad dentro del cuarto grado 
civil o segundo de afinidad. 

B) Ejercer o haber ejercido tutela. 
Cl Amistad intima o enemistad manifiesta, apreciadas por 

el Presidente del Consejo, Junta u Organo. 
O) Haber sido inculpado () denunciado. 
E) Tener pleito pendiente. Las excusas, por su parte. serán 

apreciadas igualmente por los Presidentes respectivos . . 

Articulo décimo.-Uno. Normalmente una vez al año tendran 
lugar unas clasificaciones cuyo fin primordiaj será la «clasitl
cación para el ascenso». entendiéndose por tal las derivadas 
de los apartados 1. a) , 1. b), 1. c) y 1. d) del artículo séptimO. 

Dos. A estas clasificaciones se someterán los que reúnan 
las condiciones establecidas en e, articulo undécimo que se 
encuentren en la zona que se señale en la escala de cada 
empleo y que no estén incluidos en las excepciones que se de
terminen. No obstante, también podrán ser sometidos, con las 
limitaciones que se establezcan. aquellos que, estando en dicha 
zona, puedan perfeccionar sus condiciones antes de la fecha 
prevista para su pOSible próxima clasificación o ascenso. 

Tres. Cualquier Oficia] Genera,. Jefe u Oficial podrá ser 
clasificado en todo momento a los demá~ efectos previstos en 
el citado articulo séptimo. 

Artículo undécimo.- Uno. Las condiciones para poder entrar 
en clasificación para el ascenso tendrán poI objeto garantizar 
la debida experiencia y prepáración profesional para el mejor 
servicio de la Armada en el nuevo empleo Todo ello compa
tible con las posibilidades de destinos que ofrezca la Fuerza 
Naval y las exigencias de permanencia minima en los mism~ 
para poderla mantener en el debido nivel de eficacia operativa. 

Dos. En la Escala de Mar. y Grupo «A», las condiciones para 
poder entrar en clasificación para el ascenso serán las siguien
tes : «Generales». a) Haber cumplido el tiempo mínimo precep
tivo en su empleo. 

«Especificas». b) Haber superado las condiciones de mando, 
embarco o destino de plantilla que se señale para los distintos 
empleos de cada Cuerpo. c) Haber superllldo los cursos y reunir 
los requisitos especiales que para determinados Cuerpos y em
pleos sean preceptivos. 

Tres. Las condiciones para poder entrar en clasificación 
para el ascenso en la Escala de Tierra y Grupo «B» de Jefes y 
Oficiales serán idénticas a las anteriormente indicadas, y pre" 
cisamente cumplidas durante su permanencia en la Escala de 
Mar o Grupo «A». 

Artículo duodécimo.-Uno. Se establece el reconoclm1ento 
periódico de aptitud psicofisica para los componentes de los 
Cuerpos de Oficiales de la Armada en la torma y plazos que 
se determinen, cuyos resultllldos serán considerados a los efec
tos oportunos por el Departamento de Personal, Consejo Supe
rior de la Armada · o Junta de Clasificacióri. según corresponda. 

Dos. En el intervalo entre los · reconocimientos antes pre
ceptua.dos podrán efectuarse otros no periódicos en la forma 
y condiciones que se establezcan. 

CAPITULO m 
De los ascensos en general 

Articulo decimotercero.-Uno. El derecho al ascenso 861<1 
puede obtenerse en los términos Que para clllda caso prescribe 
la present e Ley. . 

Dos. El ascenso a los distintos empleos de Oficial General 
'será por elección entre los declarados legalmente «elegibles». 

Tres. El ascenso a los distintos empleos de Jefe será por 
orden de escalafonamiento o por elección, previa declaración 
legal de «apto» o «elegido», según el caso. 

Cuatro. El ascenso al empleo de Teniente de 'Navio o asi
milado Se producirá por orden de escalafonamiento. condicio
nado a la declaración legal de «aptitud» 

Artículo decimocuarto.-Uno. Se establecen tiempos máxi
mos de permanencia total en el Grupo «A» de las Escalas Básicas 
de Oficiales Generales, y vacantes fijas en los empleos de Jefe 
de la Escala de Mar y Grupo «A», en la forma expuesta en los 
puntos siguientes: 

Dos. Los tiempos máximos de permanencia total en el Almi
rantazgo o Generalato en el Grupo «AlI, para cuyo cómputo se 
sumarán los de efectividad en los empleos alcanzados, serán 
los siguientes: Cuerpo General: Almirantes. doce afios; Viceal
mirantes, ocho; Contralmirantes, cuatro. Cuerpos de Infanteria 
de Marina y . Máquinas de la Armada': GeneFales de DivisióD 
y asimilados, nueve afios; Generales de Brigada y . asimilados, 
cinco. 
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Tres. Por Decreto aprobado en Consejo de Ministros a pro
puesta del Ministro de Marina se señalarán los números de 
vacantes fijas que. en cada Cuerpo y empleo de Jefe. han ' de 
darse al ascenso por periodos de un año Estos números serán 
función de los efectivos de cada empleo y de los años de per
manencia en el mismo que la Armada establezca. Al finalizar 
cada período anual se producirán en cada empleo las vacantes 
forzosas que, sumadas a las producidas por otras causas, com
pleten el de fijas establecidas, pasando para ello a la Escala 
de Tierra o Grupo «B», en número necesario, a los Jefes del em
p.Jeo afectado que en la clasificación para el ascenso resulten 
con · menor calificación. Si el número de vacantes producidas en 
dicho período supera al de vacantes fijas no se darán ese año 
al ascenso las vacantes excedidas. 

Articulo decimoquinto.-Uno. Todo· retraso habido en el !I.S
censo a cualquiera de los empleos de Jefe u Oficial producirá 
la pérdida definitiva de los correspondien t es puestos en el esca
lafón. 

Dos. Se exceptúa únicamen te cuando por Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministró de Marina, 
oído el Consejo Superíor de la Armada, así se determine en 
casos extraordinarios. 

Artículo decimosexto.-Uno. Los Jefes y oficiales que reúnan 
los requiSitos señalados en el artículo undécimo podrán ascender 
al émpleo inmediato en el momento de pasar a la situación 
de retiro, siempre que el Consejo Superior de la Armada o Junta 
de Clasificación , según el caso, aprecie en la ejecutoria pro
fesional del in teresado méritos muy destacados. 

Dos El ascenso a Contralmirante· o asimilado en este su
puesto exigirá la aprobación del Consejo de Ministros a pro
puesta del de Marina. 

Tres. Estos ascensos serán honoríficos, sin que tengan re
percusión alguna a efectos de fijación de haberes pasivos, re
com.pensas o posterior movilización. 

CAPITULO IV 

De los ascensos a los dist intos empleos de Oficial General 
V de las clasificaciones para los mismos 

Articulo decimoséptimo.-Para el ascenso a los distintos em
pleos de Oficial General en el Grupo «A», la zona de clasificación 
a que se hace referencia en el punto dos del articulo décimo 
abarcará a los componentes del empleo inferior que reúnan los 
demás requisitos establecidos en dicho punto 

Articulo decimoctavo.-'El Consejo Superior, después de cla
sificar a los considerados para el ascenso, redactará las listas 
correspondientes. La lista de «elegibles» se ordenará de acuer 
do con la calificación que hayan merecido los interesados. 

Articulo decimonoveno.-EI Consejo de Mínistros, a propues
ta 'del de Marina, designará entre los de las listas de «elegibles. 
en cada empleo los que hayan de ocupar las vacantes existentes 
en el empleo superior. 

Articulo vigésimo.-En los empleos del Grupo «B» de la Es · . 
cala de Oficiales Generales y en los de Capitán de Navío y asi
milados de la Escala de Tierra y Grupo «B» correspondiente no 
.se producirán ascensos efectivos. 

CAPITULO V 

De 10& ascensos a los distintos empleos de Jefe y Oficial V d, 
las clasificaciones para los mismos 

Articulo vigésimo primero.-Para el ascenso a los distintos 
empleos de Jefe en la Escala de Mar y Grupo «A» de Jefes y 
Oficiales, las zonas de clasificación a que hace referencia el pun
to dos del artículo décimo se fijarán de t al forma que quiene. 
en su momento alcancen el ascenso hayan pasado normalmente 
por dos clasificaciones de esta clase en su empleo. 

Artículo vigésimo segundo.-La Junta clasificará a todos los 
considerados para el ascenso y, en consecuencia, redactará las 
listas correspondientes. 

Artículo vigésimo tercero.-Uno. En el ascenso por elec
ción, la decisión de la Junta habrá de ser tomada por unani
midad, y podrá ser obtenido por cualquiera de los somet idos 8 

cla!iificación para el ascenso. 
Dos. La decisión de la Junta se elevará al Consejo Supe

r ior de la Armada para la aprobación definitiva, en su caso. 

Artículo vigésimo cuarto.-El número de los declarados le
lalmente «elegidoslO para el ascenso por elección a cada empleo 
no podrá exceder anualmente de los porcentajes que se señalan 

sobre el número de ascendidos al empleo en cuestión durante 
el periodo anual anterior o, en su defecto, del último en que se 
hubieren producido ascensos. Estos porcentajes son: A Capitán 
de Corbeta o asimilado. cinco por ciento; a Capitán de Fragata 
o asimilado, diez por ciento, .y a Capitán de Navío o asimilado, 
veinticinco por ciento. Los n11nreros resultantes en caso de no 
ser enteros se tomarán por exceso. Esta escala podrá ser revi
sada por Decreto. 

Articulo vigésimo quinto.-Uno. La lista de «aptos para el 
ascenso» comenzará por los declarados legamente «elegidos», si 
existieren, y a cont inuación figurará el resto de los deélarados 
«aptos», ordenados estos últimos por su puesto en el escalafón. 

Dos. Los ascensos al nuevo empleo con ocasión de vacante 
dada legalmente al ascenso y el escalafonamiento en el mismo, 
se producirán en el orden de la lista antes citada. 

Articulo vigésimo sexto.-En la Escala de Tierra y Gru
po «B» de Jefes y Oficiales podrá obtenerse un solo ascenso 
efectiv~xcepto en el empleo de Capitán de Navio o asimi
lado-cuando ascienda por orden de escalafonamiento uno de 
los que le seguía en la Escala de Mar o Grupo «1..10 en su 
empleo. 

Articulo vigésimo séptlmo.-Uno. Para el ascenso a los dis
tintos empleos de Jefe y Oficial en la Escala de Tierra y Gru
po «B», se fijarán las zonas de clasificación para el mismo de 
forma que se cubran las necesidades al respecto de acuerdo con 
las previsiones de posibles ascensos. 

Dos. Todos los Jefes y Oficiales de la Escala de Tierra y 
Grupo «B» que no tengan posibidad legal de ascenso, deberán 
ser sometidos a clasificación al menos cada ocho afios, a efectos 
de posible declaración de «no apto para el servicio». 

TITULO nI 

De los Cuerpos de Ingenieros, lntendencia, Sanidad, Eclesiástico, 
Jurídico e Intervención de la Armada 

CAPITULO I 

De la Escala Básica 

Articulo vigésimo octavo.-Los Cuerpos de Ingenieros, Inten
dencia, Sanidad, Eclesiástico, Jurídico e Intervención de la Ar
mada tendrán una sola Escala Básica. Los Cuerpos de Ingenie
ros y Sanidad tendrán varias Secciones. las del primero con 
carácter transitorio. 

Articulo vigésimo noveno.-Las edades de pase a la Reserva 
o a la situación de Retiro del personal de estos Cuerpos serán 
las señaladas en el artículo sexoo de la presente Ley. 

CAPITULO 11 

De las clasificaciones en general 

Articulo trigésimo.-Serán de aplicación en los Cuerpos de 
Ingenieros, Intendencia, Sanidad, Eclesiástico, Jurídico e Inter
vención de la Armada: 

a) Las normas establecidas en el capítulo II del titulo n 
sobre reconocimientos psicofísicos y clasificación del personal de 
la Escala de Mar y Grupo «A», así como sus consecuencias, ex
cepto las derivadas de la no existencia del Grupo «B» y de va
cantes fijas en estos Cuerpos. 

b) Las condiciones para poder entrar en clasificación para 
e! ascenso indicadas en el artículo undécimo. 

CAPITULO III 

De los ascensos en general 

Articulo trigésimo prim.ero.-AsimiBmo serán de aplicación 
en los Cuerpos citados en el articulo vigésimo octavo : 

a) Las normas generales sobre ascensos establecidas en el 
capitulo III del título II para la Escala de Mar y Grupo cA» 
así como sus consecuencias, con las limitaciones derivadas de 
la no existencia del Grupo «Blt y de vacantes fijas en estos 
Cuerpos. . 

b) Los tiempos máximos de permanencia total como Ot1cial 
General sefialados en el punto dos del articulo decimocuarto 
para los Cuerpos de Infantería de Marina y Máquinas de la 
Armada. 

c) Los ascensos honoríficos previstos en el articulo declm~ 
sexto. siempre que el nuevo empleo exista en el Cuerpo o Seo
ción a que pertenezca el interesado. 
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OAPITULO IV 

De los ascensos a los empleos de Oficial General '/1 de las 
clasificaciones para los mismos 

Artículo trigésimo segundo.-Las normas establecidas en el 
capitulo IV del título II serán de aplicación en los Cuerpo.s 
mencionados en el artículo vigésimo octavo, aunque con las 
limitaciones ya señaladas y las particularidades que se esta
blecen en el presente capítula. 

Articulo trigésimo tercero.-Los Oficiales Generales, Corone
les y asimilados que queden retrasados por ascenso de personal 
qUe les siga en el esca,lafón, cuando sean rebasados por un de
terminado número de Individuos, fijada por Decreto, dejarán de 
ocupar número en escalafón y producirán vacante que se dará 
al ascenso. 

Articulo trigésimo cuarto.-En la misma situación sefialada 
en el artículo anterior quedarán los declarados «no elegiblesll 
en cUalquier clasificación para el ascenso a OfiCial General y 
aquellas que cumplan el tiempo de Permanencia total a que se 
refiere el artículo trigésimo primero, apartado b). En ambos , 
casos las vacantes se darán al ascenso. 

Articulo trigésimo quinto.-Los Oficiales Generales. Oorone
les y asimilados que pasen a la situación prevista en los dos 
artfculos anteriores disfrutarán de idénticos derechos que los 
de las correspondientes categorias del Grupo «B» de los Cuero 
pos mencionados en el artículo segundo de esta Ley hasta. al· 
canllar las edades de pase a la Reserva o a la situación de Re
tiro indicadas en el articulo sexto. 

OAPITULO V 

De los ascensos a los empleos ds Jefs y Oficial y de las clasi
ficaciones para los mismos 

. ArticUlo trigéSimo sexto.-Las normas sobre ascetlS08 oon~ 
rudas en el capitulo V del título ' II para la Escala de Mar y 
Grupo «A» de Jefes y Oficiales serán de aplicación a los Cuer
pos relacionados en el artículo vigéSimo octavo, con las limita.
ciones señaladas con antelaoión y las particularidades que se 
establecen en el presente capítulo. 

Articulo trigésimo séptimo.-LoS Jefes y €>ficiales que na.yan 
sido declarados «no aptos para el ascenso» en cualquier claaifi
cación no podrán obtener ninguno en lo sucesivo. El número 
de Jefes u Oficiales en ' estas condiciones no podrá ser supetior 
al veinte por ciento por exceso de cada empleo. Para no rebasar 
este porcentaje los deolarados «no aptos para el ascenso», por el 
orden de mayor a menor tiempo de permanenCia en estas con
diciones, pasarán en el número necesario a la situación estable-
cida en el artículo trigésimo tercero. . 

Articulo trigéSimo octavo.-Todos los Jefes y Oficiales de 
los CueI"Pos a que alude el articulo vigésimo octavo que no 
tengan posibilidad legal de ascenso deberán ser sometidos a 
clasiñcación, al menos, cada ocho años, a efectos de posible 
deqle,ración de «no apto para el servicio». 

Articulo trigésimo noveno.-En el Cuerpo Eclesiástico de la 
Armada regirán las normas canónicas aplica'bles a su personal. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prlmera.-Los Oficiales Generales que en la actualidad se 
encuentren en la situación prevista en el SegUndo párrafo del 
articulo noveno de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos se integrarán en el Grupo «B» de la 
Escala Básica de Oficiales Generales de su Cuerpo a la entrad" 
en vigor de la presente Ley. 

Segunda.-El Gobierno queda facultado para dictar por De
creto, a propuesta del Ministro de Marina, las normas de tran
sición del sistema de ascensos actualmen~ vigentf;l, al que por 
esta Ley se establece. 1t1 periodo tranSitorio no pOdrá ser su
perior a un año, contado a paí'tir de la feClha de entrada en 
vigor de la presente Ley. 

Ter:cera.-Los Jefes y Oflcia.les de los Cuerpos General, In· 
fantería de Marina y Máquinas no procedeutes de la Enseftanza 
MUltar Superior quedan integradOS en las EscalítS Básicas co
rrespondientes en los puestos que actualmente ocupan. Tanto 
ésWs como los que en el futuro pudieren acceder a dichas es
calas, y mientras no se dicten normas específicas al efeoto, 
se regirán, con las limitaciones de funciones vigentes, por lo 
~uesto en el título II de la presente Ley. con las excepoi011es 
que se señalan a continuación: 

. 'a) Los Al!éreces de ' Na'V{o y asimilados, próoedenteA del 
Cuerpo de SUboficiales, al acceder a la «Escala de Mar. o 

Grupo KA», se escalafonarán en cada caso a continuación del 
últuno Oficial de dicho empleo que en ella figure. 

b) lllstos Oficiales podrán ascender a Teniente de NaVlO 
y Capitán de Corbeta o asimilados. previa la clasificación co
rrespondiente, siendo imprescindible para entrar en ella t.ener 
cumplidas las condiciones generales preVistas en el apartado a) 
del punto dos del artículo undl)cimo. 

c) El pase por edad a la Escala de Tierra o GrupQ«B» de. 
los Alféreces de Navio y asimilados será a los cincuenta y dos 
años. Al ascender al empleo de Teniente de Navío o asimilado: 
pasarán a la mencionada Escala o Grupo, salvo que sean cali
ficados para desempeñar dicho empleo en la Escala de Mar o 
Grupo «A», y en todo caso, al ascender a Capitan de Cor
beta o asimilado o alcanzar la edad para ello. 

d) Por razón de edad, el pase a la situación de «retiro» 
tendrá lugar a las siguientes: Tenientes de Navío y asimilados, 
sesenta afios, y Alféreces de Navío y asimilados. cincuenta 
y ocho. 

Cuarta.-En tanto no se dicten normas especificas 3.1 efecto. 
lOS Jefes y Oficiales de;! Cuerpo de Oficinas, de la Reserva 
Naval Activa y de la Escala Auxil!ar de los Servicios de Sani
dad de la Armada se regirán por lo dispuesto en el título nI 
de la presente Ley. y en cuanto sea compatible con lo anterior. 
por su legislación vigente; con la excepción de las edades de 
pase a la situación de «retiro», que será a los sesenta y cin. 
cuenta y ocho años para Tenientes de Navío y Alféreces de. 
Navio y asimilados. respectivamente. 

Quinta.-Los Jefes y Oficiales pertenecientes a la Escala de 
Tierra y que en virtud de la disposición transitoria de la Ley 
ochenta y cuatro/ mil novecientos sesenta y cinco, de diecisiete 
de julio. se encuentren acogidos a la totalidad de los preceptos 
establecidos en la legisl!ición en aquel momento vigente se re
girán por las natmas contenidas en la presente Ley sobre la8 
ESCalaS de Tierra, excepto en lo que se dispone a continuación: 

a) Las condiciones para poder entrar en clasificación se- ' 
rán únicamente las «generales» establecidas en el apartado a) 
del punto dos del articulo undécimo. 

b) No se .producirán ascensos efectivos en los empleos de 
Capitán de Fragata o asimilados y sUperiores. En los restantes 
empleos se podran obtener. como máximo, dos ascensos. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-.se modifica el artículo séptimo de la Ley de trein7 
ta de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres sobre crea
ción del Instituto HidrográfiCO de la Marina, Que quedará re
dactado de la siguiente forma: 

«Articul~ séptimo.-El titulo de Ingeniero Hidrógrafo ' se 
otorgará a los Jefes y Oficiales del Cuerpo General de la 
Armada: espeoializados en Hidrografía que, ' previa .selección, 
efectúen un ~urso superior y se oomprometan a quedar desti
nados en el Instituto Hidro¡¡ráfico con carácter permanente. 
Este · personal figurará sin número en la Escala de qUe forIDe 
parte y podrá ascender hasta el empleo de Capitán dé Navío, 
aunque sometiéndose a las clasificaciones y consecuenCias de 
ellas derivadas, de acuerdo con lo estableoido para este Cuerpo. 
Las condiciones especificas para poder entrar en clasificación 
para · el ascenso serán las que se establezoan.» 

Segunda.-Se modifica' el segundo párrafo del articulo un· 
"-écimo de la Ley de quince de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco sobre Reorganización del Instituto y Observatorio 
de Marina, que quedará redactado de la forma siguiente: 

«Este personal figurará sin número en la Escala o Grupo de 
que forme parte y podrá ascender hasta el empleo de Capitán 
de NaVio o asimilado, aunque sometiéndose a las clasificaciones 
y oonsecuencias de ellas derivadas, de acuerdo con lo estable
cido para el Cuel"PO a que pertenezoa. Las condiciones espeeí
ficas para entrár en clasifioación para el ascenso liarán las qUe 
se establezcan.JI 

Tercera.--Contra los actos y resoluciones que se adopten 
por aplloación de la· presente Ley, en lo que se refiere a ola.
sificación . y SU!i consecuencias, se dará recurso de revisión ante 
el Consejo Superior de la Armada fundado en error de hecho, 

Contra una u otra resolución no se dará recurso alguno. 
incluso el contencioso-administrativo, con la únioa excepción 
de que se aleguen defectos de procedimiento. 

Cuarta.-A los Oficiales Generales, Jefes y Oficiales que se 
hallen en posesión de la Cruz Laureada de San Fernando o de 
las Medallas Militar, Naval o Aérea individuales, o sean Ca
balleros Mutilados de GUerra o Mutilados en acto de servicio, ' 
les serán de aplicación los preceptoscontenidoe en la presente 
Ley, en cuando sean compatibles con los derechos espeo1ales 
que les concede la legislación vi~nte. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Prlmera.-Se faculta al Gobierno y al Ministro de Marina 
para dictar, dentro de los limites de sus competencias respec· 
tivas. las disposiciones necesarias para el desarrollo y cumpll· 
miento de la presente Ley. 

Segunda.-Esta Ley entrará en vigor el uno de enero di 
mil novecientos sesenta y nueve. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Unica.-Quedan derogadas las disposiciones Siguientes: 

Artlculos veintiocho al treinta y cuatro del título II del 
tratado n , ambos inclusive, de las Ordenanzas generales de la 
Armada Naval de mil setecientos noventa y tres, sobre clasifica· 
ción de todos los OfIciales de la Armada en seis listas y de 
la~ consecuencias de las mismas a efectos de ascensos. 

Ley de quince de diciembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho sobre ascensos en la Armada. 

Real Orden de veinte de febrero de mil ochocientos setenta 
Idos sobre mejoras de antigüedad para el ascenso. 

Ley de treinta de julio de mil ochocientos setenta y ocho 
sobre ascensos en los Cuerpos Patentados de la Armada. 

Ley de dos de julio de mil ochocientos ochenta y tres mo
dificando varios articu10s de la Ley de treinta de julio de mil 
ochocientos setenta y ocho. 

Real Decreto de dieciocho de marzo de mil ochocientos no
venta y uno sobre clasificación en todos los Cuerpos de Ofi· 
ciales de la Armada. 

Real Decreto de dieciocho de marzo de mil ochocientos no
venta y uno dando normas sobre la provisión de Mandos, Des
tinos y Comisiones. 

Ley de quince de mayo de mil ochocientos noventa y dO!! 
modificando la Ley de treinta de julio de mil ochocientos se
tenta y ocho. 

Real Decreto de veinticinco de noviembre de mil ochocientos 
noventa y cinco fijando fecha de antigüedad al producirse un 
ascenso. 

Real Decreto de cinco de julio de mil novecientos seis sobre 
clasificaciones, ascenso::; y cambios de situación. 

Real Orden de dos de agosto de mil novecientos seis acla
rando el Real Decreto anterior. 

Real Orden de doce de julio de mil novecientos siete sobre 
condiciones de ascenso. . 

Ley de siete de enero de mil novecientos ocho reorganizando 
los servicios de la Armada. 

Real Decreto de 'dieciséis de enero de mil novecientos ocho 
desarrollando la Ley anterior. 

Real Decreto de dieciséis de marzo de mil novecientos ocho 
lobre las Juntas de Clasificación. 

Real Orden de dieciséis de octubre de mil novecientos ocho 
fijando plazos en las clasificaciones. 

Ley de doce de julio de mil novecientos nueve fijando plan
tillas y estableciendo condiciones para el ascenso en la Escala 
de Tierra del Cuerpo General. 

Real Decreto de veintiuno de Julio de mil novecientos nueve 
lobre condiciones de ascenso en el Cuerpo de Infanteria de 
Marina 

Real Decreto de dos de julio de mil novecientos catorce, 
lobre condiciones de ascenso de Capitanes de Navío y asimilar 
dos en Escuelas. 

Real Decreto de cinco de julio de mn novecientos veinte, /lO
bre condiciones de ascenso en el Cuerpo de Infanterfa de Ma
rina, 

Real Orden de cinco de diciembre de mil novecientos vein
tidós, sobre condiciones de ascenso en destinos propios del em
pleo o de categoría superlOr. 

Real Decreto de siete de marzo de mil novecientos veintiocho, 
lobre condiciones de ascenso en el Cuerpo de Infantería de' M~ 
rlna. 

Real Decreto-Iey de nueve de enero de mil novecientos vein
tinueve, fijando edades de pase a la Reserva de Vicealmirantes 
y Contralmirantes, así como pase al servicio de Tierra de Ca
pitanes de Navío. 

Real Decreto-ley de catorce de enero de mil novecientos vein
tinueve, por el que se establecen ascensos por elección en el 
Cuerpo General. . 

Real Orden de uno de julio de mil novecientos veintinueve 
desarrollando la Ley anterior. 

Real Orden de once de diciembre de mil novecientos veinti
nueve, sobre ascensos por elección en los Cuerpos de Ingenieros 
Navales e Ingenieros Artilleros. 

Real Decreto-ley de seis de febrero de mil novecientos trein
ta, sobre ascensos por elección en el Cuerpo General. 

El articulo segundo del Real Decreto de seis de marzo de 
mil novecientos treinta, sobre condiciones de ascenso de Jefea 
de Estado Mayor a note. 

Real Decreto de veintitrés de abril de mil novecientos trein
ta, sobre condiciones de ascenso en la Escala Activa del Ouen>O 
de Infantería de Marina. 

Decreto de diez de julio de mil novectentos treinta y uno, 
elevado a rango de Ley e-D veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno, sobre organiZación de la Armada 
y condiciones de ascenso para los distintos Cuerpos. . 

Decreto de dieciocho de agosto de mil novecientos treinta '1 
uno, elevado a rango de Ley en catorce de octubre de mil no
vecientos treinta y uno, sobre ascensos por elección en los Cuer
pos Patentados de la Armada y fijación de edades de pase al 
Servicio de Tierra. 

Decreto de veintisiete de agosto de mil novecientos treinta '1 
uno, modifica."ldo el Decreto anterior. 

Ley de catorce de octubre de mil novecientos treinta y uno, 
modificando el Decreto de dieciocho de agosto de mil novecien
tos treinta y uno y elevándolo al rango de Ley. 

Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta 
y uno, modificando el Decreto de diez de julio de mil noveclen

. tos treinta y uno y elevándolo al rango de Ley. 
Ley de veintiséis de noviembre de mil novecientos treinta y 

uno, autorizando el pase a la situación de Retirado de Capita
nes de Navío y Coroneles a los cuarenta y dos afios de servicio 
con ascenso a Contralmirante o asimilado honorario, si así 10 
solicitasen. 

Decreto de diez . de octubre de mil novecientos treinta y 
cinco, sobre condiciones para el ascenso en los distintos Cuer
pos de la Armada. 

Decreto de treinta de enero de mil novecientos treinta '1 
seis, sobre condiciones de embarco para el ascenso. 

Decreto de dos de. marzo de mil novecientos treinta y ocho, 
sobre condiciones de embarco para el ascenso de Capitanes de 
Fragata. 

Ley de veintiuno de octubre de mil novecientos treinta '1 
nueve, sobre ascensos honorificos por méritos en la Campafía 
de Liberación de personal retirado o en reserva. 

Las facultades que se otorgan al Ministro de Marina en la 
Ley de doce de julio de mil novecientos cuarenta, sobre pase 
en determinadas condiciones a la situación de Reserva a los 
Generales y a Retiro a los Jefes, Oficiales y Suboficiales. 

Ley de veintitrés de noviembre de mil novecientos cuaren
ta, sobre personal en situación de reserva o retirado que prestó 
servicios durante la Guerra de Liberación, en lo que se refiere 
al personal de la Armada. 

Ley de dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
sobre ascensos por elección a los distintos empleos del' Almiran
tazgo y Generalato. 

Articulo séptimO y decimosegundo de la Ley de treinta de 
diciembre de mil novecientos cuarenta. y tres, de creación del 
Instituto Hidrográfico. 

Párrafo segundo del articulo undécimo y art!c1llo decimo
tercero de la Ley de quince de mayo de mil novecientos cua. 
renta y cinco, que reorganiza el Instituto y Observatorio de 
Marina, 

Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos. reorganizando las Escalas de la Armada. 

Decreto de seis de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres, aclarando los artículos séptimo y decimocuarto de la Ley 
anterior. 

Ley de catorce de abril de mil novecientos cincuenta y . 
cinco, que hace extensivos a los Cuerpos Patentados de la Ar
mada 10 dispuesto en la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

Decreto de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuen
ta y cinco, sobre cambio de situación de los Oficiales Generales 
de los Cuerpos General, Infantería de Marina y Máquinas por 
pérdida de aptitud. 

Orden ministerial cinco mil ciento noventa y uno/mil no
vecientos sesenta y cuatro, de dos de diciembre, por la que se 
dictan normas para el Consejo Superior de la Armada a efectos 
de clasificación para el ascenso. 

Ley ciento cuarenta y cuatro/mil novecientos sesenta y cuar 
tro, de dieciséis de diciembre, modificando el artículo octavo 
de la Ley de veinte de diciembre de mil .novecientos cincuenta 
y dos. . . 

Ley ciento sesenta y ocho/mil novecientos sesenta y cinco, de 
veintiuno de diciembre, por la que se regulan los ascensos de 
Almirantes, Generales, Capitanes de Navío y Coroneles de 101 
distintos Cuerpos de la Armada. 
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ordéf! rftÍflI§t@hal setetltlJ. y ocHo/ fuil n6Vt!lli@nhos !ie!!éntli. y 
S(!i§, dé trell de @nl!i'o, desat't61lando la UlY antél'lóf. 

. Decreto mil . cuatrocientos once/ mil hovet:iént6l! sl!S@i1tll. J 
g@lll, (lé dóS dé jUnio, reguiahtlo la l!laslflcitciÓli de 168 déstihos 
dlli tJrlltltl d!!) lJara Jefes y Oficiales tlel dUétpa áií trifahtérÍá 
de Marina. 

l}ispo§lcÜfu tl'ái1!iltót'la tettleta tle la Ley á@Séntll y \ifi4)/inll 
tl.tWelihmttJs S!!set1tlt y siete; de velhtld6s tie julio; Ilóbl"e cr@aclllft 
del Ctiérptl de lrigeriiértlS tie la Attnada. 

Todas aquéllas ot1'M dístlbSlc!otles que se 6pófigllti !l ia l'fe
IéntA! Ley. 

mda eh él PalaclS de El pardo a clMo de tlIoletnbre de 
¡fill he .... ellléI1tos sesenta y ocho. 

F1RANCISCÓ FRAÑbo 

El Presidente de las Cortes. 
A"1'Ql'iI9 11'URMENBI BAlCfALES 

bEY 7911968 , de 6 de diciembre; de Bases para 
la aeemodaeión dei régimen y retribuciones de íos 
tuneionarios de Administración toeai ti los de la 
Administración Civií del Estado, 

Ló. Ley dé !Jases de vÉ!lfité tlé jUlid de mil novl!ciétitds se
,sentií. y tres ':i sU texto ilt'tI!!llládo tlé sieté He febrel'o dI! rtiil 
novecientos sesenta y cuatro sobre funcionarios pútJÍleo§, fé' 
tite~tmt!l.h un ltl6hletlto itnjjortllf1mslmo én 111 evoliltliOO de 
nu@§trt> ttl!1'éCHtl itfurtlttistfativo rl!feféhte !i lá fUhéiOO p1íblil!i. 
Como reflejo de uno de los principios fund!itfil!fitálee a@ la 
rétofm~ Se Ílltt!P l!Ófistar eri el jjfí!ám13ulé dI! la ptlfti@fa de 
las dtsposlciéril!S citadas qtie «la jlfbPtitcli;lfillilth,a intl!fftfl en 
la!l ¡¡lie1tlos ti@ 111 AllliIltilsttlit!lótl es tif1 presUjlu@!ltó lfUléeii
ni»l@ jj!l.1'11 su btiEill ftiftl!idtialtll!!htilll , 

En desarrollo de los nuevos criterios se dictó la Lí!y hll
n!ér6 tr~¡hti1 y tifi6¡ dé eutÜto fié HiaYél tié tfiil h~@cII!Ílfk¡s 
&!§@fitá y élhc6; !iObf@ rétf'ibutlllffit!!l de IÓB fUficiUftlll'iOS l'le 
la Administraciél1 tl¡Vil d@l l!l~taEla. caff1!llértl@nt~d~ tlaste
ri@i-IÍl@ht!! jler ¡!ls LeYéll tle vell1t1áéhd dé t1Wi~rhl31' !! He rhtl 
n !W@tnenti6§ s!!Seftta y sl!is; i1ti!! régUlal1 táltlbl~fi 111; tnateria 
r@lil'iJjtitiVá @ti cll.lintb lit tll!rsonal th1lltaf y a~lffilliütJ üe los 
tres EjéI'IlUo§; ¡jJ de la Atlmirtlstl'ltcl6n d!! Jtistit!lá '1 al de 
ld.§ 't'MfiictJs al serVició dé lá Safildl1f1 lecaL 

Lb!! mdictldbs jalonl!§ I!!~ isl lttlvos eshári itisjHfíltltis¡ a sú 
v~; @ti el f}flnl!iplti de tihiüad Ele régUlacilm Él@ lit fütU!iófi 
pública -punto de partida del nueve !il~téinllf"- sin Pi!l'jtiil!ld ' 
dE! §ü Mtl;ptlHiioo ti las ~!!I!Uli!U'ldIH¡es iJf6t1iil§ dé d!!tI!rffiirtaelos 
seetilf@s dé 111; AtllfiihiStt!lI:!iOO 

En tal circunstancia constltula una exigeh@lA ltl~léó. y dI! 
justiciá hllcet eJttehsiva la reforma a la Administrai!ión :bo
cál¡ asi lo recotlocie la Le? cuarenta. ? ocho; de velntitrl!s de 
julio de mil novecientos sesenta y seis, cuya dispOsil!ión final 
segúmla otdetld. que el Oobierne en el plazo de un BñGó a 
préP1:iestá eanjuntá Ele los Ministres de HaeieI1da J de la 
Gí:lDei'tialll-étl ., I!On el Inftmne de la Gotnisién EÍl,¡peri6t de Per
sonal, habrá de remitir a las Cortes un proyecto de ley 800" 
mliidáfldy el r~gime'n y rellribullión de taBos los funellmarios 
al servicio de las Corporaciones lJooales a las Elirectrices ., 
notmás apl1éaiJles a los funcionarias civiles dél Estada¡ attm
dUmdo 8i 1M peculiaridades propias de BUS réspee1ilY8S fun
ciones. 

El presente texto consti,tu!fe el eumplimiento del mandato 
leSal a . que aeaba de haéerse referenéiá.. ~h él se repi'odtiCén 
suslianeialmente las prme$ios de la Le~ de Bases dé Temte 
de julio de mÜ novecientos sesenta y tres en todo áQilel10 que 
las especiales caraeteristicas Ele la Adihinisiradóh Loéa.1 io 
petmiten, En otros puntos se adaptan las normas de la. men
cienatÍa Le, a ias especiaHciades del regImen IOéal, que Uenén 
su rB.1z en el criterio autonÓmIco que desde les Estatütos mu
nic~al . ~ p~oVÚlcl~.1 fueron ampliltmente reeogidos . én huesii'á 
legislaoión looa1. De aquí la distincióh entre el rég¡meñ ue 
los llamados Glietpes nacionales, en los qué sé ácénii'iá la 
participación del Ministerio de ia GobernaciÓn poi' la. íiátilia
leza de su misión y el de aquellos otros ftinéitJrianos al ser
vicie de 1118 tdtfl6f!J.eidfi@s tit> illtegrád6S éfi dül!1'fl6s ha.
e1dfi1Úes. 

~1 t~fiéi lt!l. sitió ri!sPi!tuoso cbti !!l fé!él'ido tlftneij:litl atlto-: 
nómico en todo aquello qUe el superior interés nacional nó 
exl~a llUtoti!!Mi6f1@s Ó ILtlfóbltc!6f1éS !l.ue WrtstituYátí gatfih
tia. lit! flfet@et:iéfi d@l fjfllj:li6 vét!lfidári5 frefiU! A lu fffr(\§, l)éi'ó 
pd§Un@§, 8miílCldbe!i dI! Hts eoWt)f'!tciOOes Ltlt!1l1é§ en fflif¡@ft. 
de gastos de personaL 
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En su vlrtua, y de llótif6rirtitlll.d eón la. Ley a.probada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

DISPOSICIONES GENERWs 

Úti6. LM fUitcioha.t'lOS dé lá AdtiUnlsttacl6h Local éÉI re
girán por el texto articulado de lit tlres!!nte Léy. 

Dos. Los funci9narioB que se rijan por esta Ley pUeden 
ser de carrera o de empleo. El texto articulado fijará las re
glas páfa tletet'filiI1ai' eh llU! nUévliil plll.tltillas lliS pla!:!úi que 
hayan de ser desempeñadas por funcionarios de carrera. Las 
plazas ocupadas en ptopiefiad a la entrada en Vigor de esta. 
Lef¡ 9ue no sean clasificadas entre las que déban ser déSém
¡peñadas por funcionarios de carrera, se declararán a extinguir. 

. Tres. Las (1o¡;1Jorácldhes Locales Püdtárt cohtratar personal 
para lli feali2iatllÓ!l de tareas cOtlt!tetliíi y elipét:1fteas, de clliác
ter administrativo, no permáMhteó eh 1M tiltctihstai1clas '; 
étln 1llS requisitd!! que se détéf fIiiften en las fldtmáíl de desarro-
llo de esta LeY. . 

Sin embátgo, Mti@l!M podt!\h ljon\'l!tlir Í1iJteiñéhtE! la pres
tación dé setlticitlS ctlnSi detá6tls coft1o tétlh!ctis. 

Cuatro: Los traba.jadores no funcionarios ai serviciG d. 
la Administración Local se regirán por Ía legislaelón laberal. 

bltltlo. Pata lbs servt~los. sli!!~éptiblég tlé g!!stiÓfi, con ór
gáftb espl!lllai tl péfsotl!ili6ad jUffflll!11 pfoPiíi, tJ6di"lifi ser uti
lizados funcionarios de la entidad .local, slft ~ljtjtiicio del té
giffien tie tti!!oltiplttibilitlatles. pél'o @I 1:lefstlhál de§lltrlado e"ielu
si v!Uht!t1 ti! !:lafa tales st!fVlcitls 8ih la tltlntlicl6tl de fUnciofii!.fÍó 
se regirá por la~ normas del derecho labor!!.!' 

BASE sÉmtNDA 

OROANOS bE hA FUNCIÓN PÚBLICA bOCAl. 

Uno. Corrésponde a las Corporaciones Locales la cGmpe
teneia en materia de personal al servicie de las mismas¡ sin 
perjuicio de lo dispuesto en esta Ley respecto Ele las faeultaElee 
que se atribuyan al Ministerio de la Gobernación y a la D!
rección General de Administración Local, 

b os. Ctlrf'es1:ldhti~ al MiIiistftJ de ia ' tl6b@i'nli.i!lÓ1i III éla
boración y. en su caso, la aprobaCión de ias fiísp6slcÍot1l!s g@
netltlés y reglatnetitaflás terétentés 11 111 . fllrtciOfi ~úlilida de 
la Administración Local. También le t!stáfá attilJuida ió. eXp{!. 
dWlóti ti!! tittlltj!! y ílórtil:Jrárhiéiittls élef'ihitWos o s@i:lll.i'khi(fu del 
servicio o del cargo de los funciofiai'ÍtJs dé los CUerpos til" 
c!tjfiiUes . 

Tres, La Dirección Genetal tle Administración liUílal ellta
rá facultada para : 

a l Atltet1.Zar los acueraos de las Gor¡jóraciónes Locales te
ferén1l@!; á la fiJaeiOn al' las platltlllits orgá'nlcás t al señltlilt
miento de las normas para el análisis, lietermináll1{m y ela
sifillál!iótl tle PUl!stos de ttaiJ!ijó 

b) Eh I!\lll,httl a leS euefpos na~ltIflMés, l'egUlIliI' sU t~g1n1eh 
general, convocar las oposiciones de ingreso, concursos ¡3litá 
la Ilf9visiOtl dé Vliéani!!S, riortl1:ll'limil!ntell pi'avisitifiali!s 1 te
solVM' les eJtpl!Üiéntl!s tlistlil1l1fiarlás eti llUltI1to lit liiW.ei6ri pttF 
puesta no esté atribuída al Ministro y hayan sida itti!lJIifiolJ pUt 
aclierdó tlt! la tttGp11li Dirección: Atlordata i¡¡ualtnebtl! las "gi'u
pal!l&f!!i ¡;j!ltá stlstehlrnié!lte de fUncionarias cdrt1Urle!i. 

c) En cuanto a los demás grupos "de funcionarios, sefta.lar¡ 
pr~iY Itlftn1tle Elel Instltll1JU ae EstUdiYS de AdniUtlsttaellm 
Lo6al, l~ blllieS y I'Iftlgtllntl\S rttfb.intos de ItIgréstl, 

BASE TERGERA 

FuNCIONAR:OS DE CARRERA 

ttl10. Lós tuñciolibilós de dattéta sé irlMgt'il'iUi eñ toe 
Cti!!l'~ó!! ÍlItclbilaléS y eh lbs gi'upóS d{! é!l.dll. tófpói'á1ii6ii. 

Dos. Los Cuerpos nacionales de la AdministraciÓn LeeaI¡ 
de acuerdo con la titulaciGn f condiciones que se estable.2lcan 
para el ingrese en cada uno fÍe eÍlos seré,n: Seereta.rÍOB; In
terventores, DepOSitarios y Directores de Bandas de Másiea. 

'!'fes. Él t@lttia íiftltitilMó régu!íttá la cilaslficií8ÍOfl d@ ios 
demás funcionarios de las CorporaclObé!i Looitll!!!lffl: 

Untl) ~flipij dé Afufiinfsbfll816tl tléri€l'lii, SuSaiVldida ~ 
Técil!t:o; AElIfilhi!lti'íiUvo, Awtllláf y SÜbi1téffiO. 

Dos) Grupo de Administracióft ESpéolal, que comptefidétA 
a lü§ ttué @j@fcl!fi ádbiVidatlés (tUI! Ctfusti1bUyeh él aÍljetfj deüfla 
peculiar cáfi'@f!i Él f}i'6feslóft y los ij,U@ t!É!fi@n ll91ffllitid W6he 


